CAPITULO XIII : DERECHOS DE CEMENTERIO .-  

ARTICULO 138º:   Por los servicios de inhumación, fosa común y sepulcro, por sus renovaciones y por todo otro servicio o permiso que efectivice dentro del perímetro del cementerio municipal, se pagarán los importes que se detallan a continuación:

a) Por inhumación 





$        10,00

b) Fosas de tipo común renovables c/5 años

$        10,00  

ARTICULO 139º: La Comisión de Fomento llevará un registro de Cementerio en el que se consignará nombre del difunto, nombre de la persona responsable de abonar el derecho y dirección de la misma, número de acta de certificado de defunción y fecha de vencimiento de los derechos enunciados.

